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SESION CONSTITUTIVA 10 DE DICIEMBRE DE 2023
LOCUTORA: El Honorable Concejo Deliberante, una vez más, tiene el agrado de presentar a las autoridades legislativas y ejecutivas que nos representarán por los 4 próximos años. Con la presencia de 9 concejales que continúan con su mandato y los 10 ciudadanos que hoy prestarán juramento, continuaremos con la Sesión que pasara a cuarto intermedio el día 7 de diciembre en la cual se conformara la Comisión de Poderes a los efectos de evaluar las compatibilidades en las asunciones de los nuevos ediles. Presidida en este momento por el Dr. Juan Pablo Frolik y asistida por el Secretario del Cuerpo Diego Palavecino.
Se encuentran presentes los siguientes concejales que continúan su mandato: Mario Civalleri, Guillermina Cadona, Juan Salceda, Rosana Florit, Oscar García Allende, Juan Manazzoni, Darío Méndez, Nicolás Carrillo y Nélida Sereno. Y, los concejales que hoy asumen sus lugares en las bancas: Condino, María Haydee; Domenighini, Noeli; Fiego, Luján; Frolik, Juan Pablo; Martínez, Federico; Meli, Matías; Mon, Severiano; Pezzi, Andrea; Sanchez Chopa, Federico; y, Tringler, Matías. 
Sras. y Sres. muy buenas noches. Les damos una cordial bienvenida al Sr. Intendente electo de la Municipalidad de Tandil, Dr. Miguel A. Lunghi, autoridades nacionales, autoridades provinciales, legisladores y ex legisladores nacionales y provinciales, autoridades eclesiásticas, representantes de la UNICEN, representantes de las Fuerzas Armadas, representantes del Poder Judicial, ex Intendentes, legisladores mandato cumplido, representantes de instituciones e invitados especiales, funcionarios municipales, autoridades del Consejo Escolar, autoridades de Inspección, y las Sras. y Sres. Concejales que hoy terminan su mandato. Del mismo modo, agradecemos la presencia de autoridades civiles, invitados especiales, medios de comunicación y público en general. 
PRESIDENTE FROLIK: muy buenas noches, luego del cuarto intermedio que se dispuso en la Sesión Preparatoria –que se sesionó el 7 de diciembre del corriente año-, con la presencia de 9 concejales que continúan en su mandato y 10 concejales que asumen en el día de hoy previo juramento que se les tomará, vamos a dar comienzo a esta Sesión constitutiva. Vamos a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
HIMNO NACIONAL ARGENTINO
Luego de que sesionara la Sesión Preparatoria del día 7 de diciembre, se constituyó la Comisión de Poderes que produjo un dictamen que vamos a dar lectura por Secretaría. 
SECRETARIO PALAVECINO: En el Despacho de Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de Tandil, reunida la Comisión de Poderes de este Honorable Cuerpo, compuesta por los concejales Mario Civalleri, Guillermina Cadona, Rosana Florit, juan Manazzoni, Darío Méndez y el Secretario del Cuerpo, Diego Palavecino. Se procede a dictaminar sobre los títulos de las Sras. y Sres. Ciudadanos elegidos para ocupar el cargo de concejales a partir del día 10 de diciembre de 2023. Habiéndose analizado los títulos y la documentación presentada por quienes asumirán las bancas según el orden de precedencia legalmente establecido, esta Comisión resuelve: no existe a la fecha del presente incompatibilidades e inhabilidades que impidan jurar a las Sras. y Sres. Concejales electos, dejando constancia que reúnen las condiciones exigidas por la Constitución provincial y la Ley Orgánica de las Municipalidades, para asumir su cargo. En un todo de acuerdo suscriben los abajo firmantes. 
PRESIDENTE FROLIK: someto a votación el Dictamen de la Comisión de Poderes; quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
A continuación, vamos a tomar juramento a los ediles que asumen en el día de la fecha, para cuyo fin le voy a solicitar a la locutora su colaboración para ir convocándolos e ir leyendo los CV’s de cada uno. 
LOCUTORA: muy bien, invitamos a María Haydeé Condino. 
Es militante radical. Profesora en Ciencias de la Educación de la Unicen y Diplomada de Gestión en Flacso. Junto a Dardo es mamá de tres varones: Juan Ignacio, Agustín y Julián. En su paso por la Facultad de Ciencias Humanas, militó en la agrupación Franja Morada ocupando diferentes cargos del co-gobierno, en representación de alumnos y graduados. Fue concejal en los períodos 2005-2009, 2009-2013, y 2019-2023, presidiendo la Comisión de Producción, Trabajo y Medio Ambiente, y Economía y Administración en diferentes períodos. Cumplió funciones en la Secretaría de Desarrollo Económico y Local y en la Jefatura de Gabinetes. Fue Vicepresidenta del Honorable Concejo Deliberante y Vicepresidenta del Bloque Juntos, en el período 2021-2023.
CONCEJAL CONDINO: Yo, María Haydeé Condino juro sobre la Constitución Nacional ejercer con honestidad y compromiso el cargo de concejal para el cual he sido electa por los ciudadanos y ciudadanas de Tandil. 
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres, que los ciudadanos y ciudadanas de Tandil te lo demanden. 
LOCUTORA: Noelia Noemi Domenighini, nacida en la ciudad de Tandil, hija de Cristina Aznar y Juan Carlos Domenighini. Desde hace 10 años formó su familia con Raúl, habiendo nacido sus dos hijos, Francisco y Benicio. Cursó estudios secundarios en la Escuela Media Nº 8, obteniendo el título de Bachiller en Comunicación Social, obteniendo reconocimiento al mejor promedio de la promoción. En la Universidad Nacional de Lomas de Zamora obtuvo su título como abogada, con diploma de honor por mejor promedio de la promoción. Ejerce la abogacía y se desempeña como docente universitaria. Ha realizado diversos estudios de posgrado y especializaciones referidos al derecho. Fue presidenta de Jóvenes Abogados del Colegio de Abogados de Azul, Presidenta de la Asociación de Abogados de Tandil, Delegada de la Defensoría del Pueblo de la Pcia. de Bs.As. Su compromiso social y vocación pública la llevó a involucrarse en política, fue candidata a concejal en 2021 y actualmente en el 2023, como representante del Frente Renovador, habiendo sido electa por el Pueblo de Tandil para representarlo en el Honorable Concejo Deliberante.
CONCEJAL DOMENIGHINI: Yo, Noelia Noemi Domenighini, juro por Dios y por la Patria, sobre la Constitución Nacional y los Santos Evangelios, desempeñar con compromiso, responsabilidad, respeto y honestidad para el cargo de concejal para el que, honradamente, he sido electa por el pueblo de Tandil. 
PRESIDENTE FROLIK: si así no lo hicieres, que el pueblo de Tandil te lo demande. 
LOCUTORA: María Luján Fiego, nacida en Tandil el 7 de enero de 1971. Hija de Julia y Francisco. Madre de Nicolás y Santiago. Esposa de Facundo. Cursó lo estudios primarios y secundarios en el Colegio Sagrada Familia de Tandil. Es Licenciada en Educación Religiosa por la Universidad Fasta. Profesora de Guitarra por el Conservatorio Rossini. Diplomada en Antropología por la Universidad Fasta. Diplomada en Gestión Educativa por la Universidad Tecnológica Nacional. Especializada en Gestión Comunal por el Instituto de Formación Política y Gestión Pública. En los últimos años se ha capacitado en gestión, diseño e implementación de políticas públicas, técnica legislativa, liderazgo, mediación y conflicto. Administración Pública y nuevas tecnologías aplicadas al Estado. Desde hace 29 años ejerce como docente en todos los niveles de educación tanto de gestión pública como privada. En el año 2021, junto con un grupo de vecinos –liderado por Gonzalo Santamarina-, funda el Partido Vecinal Acción Tandilense, siendo vicepresidente del mismo y por el cual fuera candidata en ese mismo año. 
CONCEJAL FIEGO: Yo, María Luján Fiego, juro sobre estos Evangelios, ante Dios y los vecinos de Tandil, desempeñar con compromiso, honestidad y responsabilidad el cargo de concejal para el que he sido elegida, velando por el cumplimiento de toda normativa, por el bienestar y el futuro de la ciudad. 
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres, que Dios y el pueblo de Tandil te lo demanden. 
LOCUTORA: llega el momento de convocar al actual Presidente Juan Pablo Frolik; le tomará juramento la actual Vicepresidenta 1º del Concejo Deliberante, María Haydeé Condino.
Juan Pablo Frolik, abogado, procurador de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, mediador del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, asesor legal de la Dirección Nacional de Educación Media del Ministerio de Justicia de la Nación en los años 1987-1989, asesor legal de la Subsecretaría de la DGC en el período 1992-1994, secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de Tandil en el período 2003-2007, concejal electo y Presidente del Honorable concejo Deliberante de la ciudad de Tandil en el período 2007-2009 y del 2011 a la actualidad, Jefe de Gabinete de Secretarios de la Municipalidad de Tandil entre los años 2009-2011, Presidente desde el año 1994 de la Fundación Casa de Contención en Tandil, Presidente en el período 1996-2017 del Taller Protegido Tandil, Presidente del Comité de la UCR Tandil en el período 2018-2020, actualmente Presidente de la UCR Tandil. 
CONCEJAL FROLIK: yo, Juan Pablo Frolik, juro ante Dios, la Patria y el pueblo de Tandil, sobre estos Santos Evangelios, desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de concejal para el que he sido elegido.  
VICEPRESIDENTE CONDINO: sí así no lo hiciereis, Dios, la Patria y el pueblo de Tandil, os lo demanden. 
LOCUTORA: Federico Martinez, nacido en Tandil, hijo de Carlos y Susana. Está felizmente casado con Natalia, con quien tiene 3 hijos hermosos: Julieta, Ramiro y Camilo. Transitó su educación en el Jardín 905, en la Escuela Primaria 34, la ENET Nº 1 y la Escuela Normal. Es Profesor de Geografía, recibido en la Universidad Nacional del Centro. Hace 17 años trabaja en las escuelas del Distrito, en los diferentes niveles y contextos. Director de la Escuela Secundaria de Cerro Leones y del Barrio Arco Iris. Consejero Escolar mandato cumplido. Desde el 2020 a la actualidad desempeña el cargo de Jefe de Anses en la oficina de Tandil. Amante del deporte y la música. Hincha de River. 
CONCEJAL MARTINEZ: yo, Federico Martínez juro por Dios, por la Patria, la familia y la amistad desempeñar con lealtad, compromiso y patriotismo el cargo de concejal para el cual he sido elegido por los vecinos y vecinas de Tandil.
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres que Dios, los vecinos y las vecinas de Tandil te lo demanden. 
LOCUTORA: Matias Raimundo Meli, nacido en Tandil, casado con Gabriela Fontana y padre de Francisco. Es egresado de la Escuela Primaria N°2 y de la Escuela Agrotécnica Ramón Santamarina de Tandil. Graduado de la Facultad de Agronomía de Azul, dependiente de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires en la Tecnicatura de Administración de Empresas Agropecuarias. Es Martillero y Corredor Público Nacional. Fue delegado municipal de Gardey en el período comprendido entre los años 2009 y 2013, ex concejal mandato cumplido años 2013 a 2017. En la actualidad vive en la localidad de Gardey siendo asesor de empresas agropecuarias y administración de la empresa familiar, y actual Presidente de la Sociedad Rural de Tandil. 
CONCEJAL MELI: yo, Matías Raimundo Meli, juro ante el pueblo de Tandil y sobre la Constitución Nacional y los Santos Evangelios, desempeñar con responsabilidad y honestidad el cargo de concejal para el cual he sido elegido.
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres que el pueblo de Tandil, te lo demande. 
LOCUTORA: Juan Severiano Mon, nacido en Canadá, desde los 6 años vive en Tandil. Hijo de Juan Mon y Cristina Curutchet. Padre de Antonio y Francisco y está casado con Heydy Juez hace 7 años. Cursó estudios primarios y secundarios en el Colegio San Ignacio de Tandil. Cursó la carrera de Relaciones Internacionales, y allí comenzó a participar en la militancia política universitaria, llegando a ocupar cargos de representación estudiantil en el Centro de Estudiantes y el órgano de Co Gobierno de la Facultad de Ciencias Humanas de la Unicen. Tuvo la posibilidad también de incursionar en el mundo de la radio, en programas que se emitieron por Radio Tandil, AM 1180, FM de la Sierra y FM Galáctica. En el año 2008 fue convocado por Rogelio Iparraguirre y Darío Méndez, para formar parte de la agrupación política La Cámpora Tandil. Desde el 2013 y hasta el 2021 se desempeñó como Secretario de Bloque en el Concejo Deliberante de Tandil. Desde el año 2021 y hasta hace unos días se desempeñó como Asesor en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.  
CONCEJAL MON: yo, Juan Severiano Mon, juro por Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar con lealtad, compromiso y patriotismo, el cargo de concejal del cual he sido electo por el pueblo de la ciudad de Tandil. 
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres que Dios y el pueblo de Tandil, te lo demanden. 
LOCUTORA: Pezzi Eyharabide Andrea Karina, nacida el 6 de abril de 1975 en Tandil. Hija de Armando Pezzi y Nilda Eyharabide. Cursó sus estudios en la Escuela de Concentración N°1 de Gardey. Escuela Primaria N 19 Bernardino Rivadavia y Escuela Media N° 6 José Hernández. Profesional de la Enfermería Cursó la carrera en la filial de la Cruz Roja y se recibió como Enfermera Profesional en instituto AMET. Participó en la conformación de diferentes organizaciones de la localidad Gardey. Fue Presidente del Club Racing de Gardey donde ocupó otros cargos dentro de dicha institución. Participó como miembro de las comisiones del Centenario de la localidad, Fiestas Patronales. Desde el año 1997 al 2001 se desempeñó como Enfermera en el Hospital Rodríguez Larreta de la localidad de María Ignacia /Vela
Desde el año 2003 y hasta el 2020 continúo su trabajo como Enfermera Profesional en el Centro de Salud Gardey a cargo de la atención, guardias y llevando Programas de cuidados de salud a los Parajes de
Los huesos La Pastora, El destino, el Hornero y San Antonio Realizó capacitaciones, en Emergencias Médicas, Pediatría, Salud Mental, Adultos Mayores, Vacunación, Técnica de Extracción Sanguínea, entre otros. El 10 de noviembre 2020 asume como Delegada cubriendo el cargo de delegado por el fallecimiento del Sr Edgardo Zubigaray hasta el 10 de diciembre 2023. También a partir del 2020 y hasta la actualidad integra el Consejo de la cooperativa eléctrica CRETAL. Participa en la comisión directiva del Comité UCR desde hace tres períodos hasta la actualidad.
CONCEJAL PEZZI: yo, Andrea Pezzi, juro ante la Constitución Nacional y ante la ciudadanía de Tandil y la ruralidad, desempeñar con honestidad y responsabilidad el cargo de concejal para la que he sido elegida por el pueblo de Tandil. 
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres que la ciudadanía y la ruralidad de Tandil, te lo demanden. 
LOCUTORA: Federico Sanchez Chopa, cursó sus estudios en la Facultad de Veterinaria de la Unicen, obteniendo el título de Médico Veterinario con el mejor promedio del año. Durante su carrera universitaria fue Presidente del Centro de Estudiantes y Consejero Académico. Obtuvo el Título de Dr. en Ciencia Animal, cursando luego dos estudios de post doctorado relacionados a la producción ganadera y su impacto ambiental. Fue becario de la CIC y del Conicet, del cual formó parte como investigador. Estuvo trabajando en España, Brasil y Francia mediante becas otorgadas por instituciones internacionales. Fue Director de Bromatología del Municipio de Tandil. Desde el año 2004 se desempeña como docente investigador de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires. Desde el 2021 es el Secretario General del Partido Político Acción Tandilense. 
CONCEJAL SANCHEZ CHOPA: Yo, Federico Sanchez Chopa, juro por Dios y por la Patria, y ante los vecinos de Tandil, cumplir fielmente y con la máxima responsabilidad las obligaciones del cargo de concejal del Partido de Tandil, para el cual fui elegido; cumpliendo y haciendo cumplir la Ley Orgánica Municipal. 
PRESIDENTE FROLIK: Sí así no lo hicieres que Dios, la Patria y el pueblo de Tandil, te lo demanden.  
LOCUTORA: Matías Francisco Tringler, 45 años. Médico Generalista, Magister en Neuropsicofarmacología Clínica, Profesor de la materia Psicofarmacología en la carrera de Acompañante Terapéutico, Ayudante de primera de la Faculta de Medicina de la UNICEN, Técnico Docente Médico del Cef N° 162 de María Ignacia. Fue Director del Hospital Enrique Rodríguez Larreta de María Ignacia en el período 2004-2017
Vicepresidente del Sistema Integrado de Salud Pública desde Nov 2017 a dic 2022. Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública. 2021 – 2023.
CONCEJAL TRINGLER: yo, Matías Tringler, juro ante el pueblo de Tandil y sobre la Constitución Nacional y los Santos Evangelios, desempeñar con responsabilidad y honestidad el cargo de concejal para el que he sido elegido.
PRESIDENTE FROLIK: sí así no lo hicieres, que el pueblo de Tandil te lo demanden.
PRESIDENTE FROLIK: corresponde ahora elegir a las Autoridades del Cuerpo Legislativo. En primer lugar, al Presidente de este Honorable Concejo Deliberante. Tiene la palabra el concejal Mario Civalleri. 
CONCEJAL CIVALLERI: voy a proponer por sus condiciones, su trayectoria, su conocimiento y ecuanimidad, al Dr. Juan Pablo Frolik como Presidente del Cuerpo. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra la concejal Rosana Florit. 
CONCEJAL FLORIT: adhiero a las palabras del concejal preopinante.
PRESIDENTE FROLIK: concejal Juan Manazzoni.
CONCEJAL MANAZZONI: muchas gracias Sr. Presidente. En el mismo sentido acompañamos la propuesta del concejal Civalleri. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra el concejal Mendez. 
CONCEJAL MÉNDEZ: Sr. Presidente, para apoyar la moción del concejal Civalleri. 
PRESIDENTE FROLIK: bien, sí ningún otro concejal hace uso de la palabra, someto a votación la moción. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD.
(APLAUSOS)
PRESIDENTE FROLIK: corresponde ahora elegir al Vicepresidente Primero. Tiene la palabra el concejal Mario Civalleri. 
[bookmark: _GoBack]CONCEJAL CIVALLERI: por los mismos atributos mencionados, propongo a la concejal María Haydeé Condino como Vicepresidenta Primera del Cuerpo. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra el concejal Darío Méndez. 
CONCEJAL MENDEZ: gracias Sr. Presidente, para apoyar la moción del concejal Mario Civalleri. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra la concejal Rosana Florit. 
CONCEJAL FLORIT: adherimos a la propuesta del concejal Mario Civalleri. 
PRESIDENTE FROLIK: concejal Juan Manazzoni. 
CONCEJAL MANAZZONI: en igual sentido Sr. Presidente. 
PRESIDENTE FROLIK: si no hay más pedidos de palabra, someto a votación, quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
(APLAUSOS)
PRESIDENTE FROLIK: corresponde ahora elegir al Vicepresidente Segundo del Cuerpo. Tiene la palabra el concejal Darío Méndez. 
CONCEJAL MÉNDEZ: gracias Sr. Presidente, queremos proponer a la concejal Nélida Sereno en virtud de su trabajo constante y cotidiano y su labor tendiente siempre a buscar los consensos. Por esos motivos queremos que ocupe la Vicepresidencia Segunda. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra la concejal Florit. 
CONCEJAL FLORIT: adherimos a la propuesta del concejal Méndez. 
PRESIDENTE FROLIK: concejal Juan Manazzoni. 
CONCEJAL MANAZZONI: en el mismo sentido, acompañamos y hacemos propias las palaras del concejal Méndez respecto de la concejal Sereno.
PRESIDENTE FROLIK: concejal Mario Civalleri. 
CONCEJAL CIVALLERI: igualmente y por los mismos conceptos, adherimos a la Vicepresidencia Segunda de la concejal Nélida Sereno. 
PRESIDENTE FROLIK: si ningún otro concejal hace uso de la palabra, someto a votación la moción del concejal Méndez. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
(APLAUSOS)
Invito entonces a la Vicepresidenta Primera, María Haydee Condino, y a la Vicepresidenta Segunda, Nélida Sereno, a que nos acompañen para continuar con la Sesión. Bien, ya están conformadas las autoridades del Cuerpo. Tenemos ahora que elegir al Secretario del Concejo Deliberante. Voy a proponer la continuidad de Diego Palavecino en la continuidad del cargo. Tiene la palabra el concejal Mario Civalleri. 
CONCEJAL CIVALLERI: sí, apoyo la moción del Presidente. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra la concejal Florit. 
CONCEJAL FLORIT: por su buen ánimo y por su siempre buena predisposición con todos los concejales, adhiero a la propuesta del Concejal Mario Civalleri. 
PRESIDENTE FROLIK: tiene la palabra el concejal Juan Manazzoni. 
CONCEJAL MANAZZONI: acompañamos la moción de Presidencia.
PRESIDENTE FROLIK: si ningún otro concejal hace uso de la palabra, someto a votación la moción. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
PRESIDENTE FROLIK: diego Palaveccino ¿juras ante el pueblo de Tandil y la Constitución Nacional desempeñar con honestidad y responsabilidad el cargo de Secretario del Honorable Concejo Deliberante para el cual has sido designado?.
SECRETARIO PALAVECCINO: sí, juro.
PRESIDENTE FROLIK: si así no lo hicieres, que el pueblo de Tandil te lo demande. 
(APLAUSOS) 
PRESIDENTE FROLIK: de esta manera queda conformado el Cuerpo. Acto seguido vamos a hacer entrega de las medallas a los concejales que han cumplido su mandato en este año. Los vamos nombrando.
LOCUTORA: JUAN ARRIZABALAGA hará entrega de su medalla Darío Méndez (aplausos)
MARCOS BADILLO hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
JUAN MANUEL CARRI hará entrega de su medalla Darío Méndez (aplausos)
CRISTIAN CISNEROS hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
MARÍA HAYDEÉ CONDINO hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
JUANA ECHAZARRETA hará entrega de su medalla Juan Manazzoni (aplausos)
DAIANA ESNAOLA hará entrega de su medalla Darío Méndez (aplausos)
JUAN PABLO FROLIK hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
GUADALUPE GARRIZ hará entrega de su medalla Darío Méndez (aplausos)
SOFÍA LOPEZ DE ARMENTIA hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
BERNARDO WEBER hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
WALTER FERNANDEZ hará entrega de su medalla Mario Civalleri (aplausos)
PRESIDENTE FROLIK: bien, es momento ahora de tomar juramento al Intendente electo Miguel A. Lunghi. 
Intendente Miguel Ángel Lunghi, ¿jura por Dios, la Patria, y ante estos Santos Evangelios, ¿desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de Intendente Municipal para el que ha sido electo? 
INTENDENTE LUNGHI: sí, juro. 
PRESIDENTE FROLIK: si así no lo hicieres que Dios y la Patria te lo demanden. 
LOCUTORA: a continuación, hará uso de la palabra el Intendente Municipal Miguel A. Lunghi. 
INTENDENTE LUNGHI: Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante: Dr. Juan Pablo Frolik. Señoras y señores concejales.
Diputado Nacional Rogelio Iparraguirre. Diputado Provincial Matías Civale. Intendente de General Lamadrid Martín Randazzo. Sr. Rector de la Universidad Nacional del Centro Dr. Marcelo Aba. Sra. Vicerrectora de la Universidad Nacional del Centro Lic. Alicia Spinello. Sr. Comandante de la 1ra. Brigada Blindada “Brigadier General Martin Rodríguez” Miguel Ángel Salguero. Sr. Comodoro Mayor de la Sexta Brigada Aérea, Don Aníbal Hernán Leiva. Señoras y señores.
En primer lugar, quiero esta noche celebrar con ustedes que estemos cumpliendo los 40 años de democracia, el máximo período de continuidad en las urnas en la historia del país, epopeya que en octubre de 1983 llevó a la presidencia al Dr. Raúl Alfonsín y que, a lo largo de cuatro décadas, con gobiernos de signos políticos diferentes, se ha convertido en el tesoro de la República. Tenemos democracia desde hace 40 años y la queremos para siempre con nosotros.
En segundo lugar, quiero expresar mi agradecimiento para los vecinos de Tandil que nuevamente me han conferido el grandísimo honor de elegirme como el intendente de la ciudad.
Asumo este compromiso con la misma energía y la misma responsabilidad de la primera vez, en aquel diciembre de 2003. Y lo asumo con gratitud, con humildad y con la vocación de trabajo intacta, sin mella, con ese motor que mueve mi vida y que representa mucho más que gobernar: es la pasión por Tandil, una expresión que he repetido muchas veces pero cada vez que la enuncio vuelve a resignificarse: llegué a la intendencia hace veinte años viviendo en la misma casa de siempre, austeramente, y me voy a ir de la misma manera en términos materiales, pero con el regalo más hermoso que llevo en mi corazón: el afecto de mis vecinos, sean del color político que sean.
Hemos pasado cuatro años muy duros, con una pandemia en el medio, que cegó vidas, emprendimientos y proyectos, y que puso a prueba la madera de la que estamos hechos los tandilenses: no nos venció ni el coronavirus, ni el miedo ni la tristeza.
Superamos juntos la peor tragedia en la historia contemporánea, llevando adelante lo que para mí es el hilo de oro que une la potencia de la ciudad: la gestión asociada entre lo privado y lo público, los dos sectores a la par, porque de esa sinergia conjunta nace el desarrollo, el progreso, y la máxima aspiración que sostuve el 4 de abril de este año, al pie del monumento al fundador, en la celebración del bicentenario de la ciudad: hacer de Tandil una tierra de oportunidades.
También, en esta hora, celebro hasta la última letra de lo que fue el Acuerdo del Bicentenario que sellamos con la Universidad Nacional del Centro y más de un centenar de Instituciones. Ese acuerdo nos permitió actuar y entender la ciudad desde una mirada diversa y plural, y merece su continuidad en el tiempo, a tono con los nuevos desafíos que la realidad nos propone.
Un discurso de asunción no es un plan de gobierno, pero sí es el esbozo de una idea acerca de los próximos cuatro años de gestión en un momento político también nuevo para el país.
Nosotros creemos hoy más que nunca en la necesidad concreta de que las autonomías municipales sean lo que tienen que ser, es decir la posibilidad de manejar nuestros ingresos y rendir al gobierno central lo que le corresponde. Es una prédica que lleva años y que seguimos sosteniendo gobierne quien gobierne. El federalismo incluye a las autonomías municipales como un derecho irrenunciable.
En el plano local, creemos que es necesario analizar el Plan de Desarrollo Territorial, respetando irrestrictamente la Ley de Paisaje Protegido que supimos conseguir.
Podemos crecer sin afectar nuestra identidad patrimonial, y para ello nos merecemos encontrar un marco teórico adecuado al Tandil del siglo veintiuno.
También ya es imprescindible, como lo enunciamos en nuestra plataforma electoral, un segundo Parque Industrial, que dé cabida a las nuevas empresas que quieren radicarse en Tandil y las que vienen surgiendo bajo nuestro cielo.
Así como la concreción de un Polo Logístico de Transferencia, que nos permita limitar el acceso del transporte pesado al radio urbano y mejorar el ordenamiento del tránsito en la ciudad.
Por otra parte, esperamos con expectativas el tratamiento por parte del Honorable Concejo Deliberante del pliego del Centro de Convenciones, sin dudas un emprendimiento con un enorme futuro para Tandil, que seguramente se convertirá en un epicentro de sociabilidad de los negocios, de generación de empleo genuino y de mucha actividad turística.
La salud pública, como todos ustedes saben, es el corazón de la gestión comunal, y una política de Estado que se verifica en nuestro Sistema Integrado de Salud.
En este período nos proponemos concluir la construcción de los consultorios externos, y edificar el sector de Kinesiología e Infectología en el Hospital Ramón Santamarina y un sector de Internación Ambulatoria.
Otra cuestión muy importante será la creación de suelo urbano, también considerada una política de Estado, habida cuenta de la necesidad de vivienda que padece buena parte de la población.
En cuanto al cuidado del medio ambiente vamos a avanzar en la modalidad del relleno sanitario con una planta biomecánica con separación y su posterior generación de biogás, que se transformará en energía eléctrica. Una iniciativa junto a nuestra Usina, que nos llena de orgullo y que sacamos el primer premio en la presentación del concurso, entre 92 ciudades que se fueron presentando.
Es imprescindible avanzar en la construcción de la planta Norte de tratamiento de efluentes cloacales. Acá debo hacer un paréntesis y decir que una persona que ayudó a conseguir la licitación de esta planta es el Diputado Nacional Rogelio Iparraguirre. Los políticos debemos acostumbrarnos a trabajar juntos, una vez que somos elegidos por los ciudadanos y ciudadanas de la ciudad, de la Provincia y de la Nación. Y este es un caso. Esta planta ya está licitada con la Provincia –repito, perdón- y una Planta Central, en trámite con la Nación, con Enhosa. 
También merece destacarse para el año 2024 la inauguración de la nueva Central de Monitoreo de Seguridad, con lo último en equipamiento tecnológico. De igual modo, tenemos planificado inaugurar los edificios del IPAT y el Conservatorio Provincial de Música… expectativas que avanzan y sueños por cumplir.
Está claro que lo urgente y lo importante aparecen como una encrucijada en el horizonte más cercano.
Creo que nuestra tarea será trabajar con ambas categorías, con la urgencia y la importancia, asignándoles el mismo tesón y una idéntica energía.
Es obvio que todas nuestras expectativas e ideas, y buena parte de los proyectos que tenemos y anhelamos llevar adelante, van a depender de la economía del país, de cómo decante la situación económica, de por sí grave que hoy tenemos como contexto, y de la voluntad que el nuevo gobierno nacional exponga en sus políticas de gestión con las provincias e intendencias.
Deseamos que el ciclo político que comienza consiga los mejores resultados, revierta esta inquietante situación económica y nos permita concretar, con créditos imprescindibles, las obras de infraestructura que Tandil necesita.
Todos tenemos claro el valor simbólico en que se ha convertido la “Marca Tandil”, para nosotros el alma de nuestra identidad. Nuestro deber es cuidarla. Cuidar su medio ambiente, su seguridad, su cultura, los hábitos de aquel pueblo pequeño en que nos criamos, que no se pierden porque reflejan educación, respeto y convivencia.
El saber gobernar es estar al signo de esta época, a que todo cambia, todo fluye y es muy dinámico. La gobernanza mira el futuro pero construye el presente con todos, con los empresarios, con los emprendedores, con los artistas, con los dirigentes políticos y sociales, las instituciones, los trabajadores, y cada vecino de a pie que deja su huella en la tierra en donde vive. La ciudad crece y nosotros nos reconocemos en ella, la habitamos, la queremos. Somos parte de su transformación y sin duda trabajamos para que ese bienestar de gran parte de la sociedad, ese buen vivir, llegue a la última casa de Tandil, donde más lo necesitan. 
Para concluir, quiero agradecerle a mi familia por tanta paciencia, tanta comprensión y tanto afecto. Gracias también a los funcionarios que nos han acompañado y a los que se incorporan desde hoy. Cada uno de ellos ha dejado y dejará su capacidad, esfuerzo y dedicación. Y, espacialmente, gracias a los vecinos de Tandil. Nos proponemos y nos comprometemos a trabajar cada día por una gestión de gobierno plural, con el optimismo de la voluntad, sin prometer nada que no podamos cumplir, solo prometer trabajo, dedicación y escucha, pensando que siempre podemos hacer las cosas un poco mejor que ayer. Con ese espíritu, Dios mediante, asumo el gobierno municipal por el período del 10 de diciembre de 2023 al 10 de diciembre de 2027. Muchas gracias. 
PRESIDENTE FROLIK: ya culminando con esta Sesión Constitutiva, celebrando y festejando nuestros 40 años de Democracia, agradezco la presencia de los ex Intendentes Gino Pizzorno e Indalecio Oroquieta. 
Bien, no habiendo más temas que tratar, siendo las 20.10 hs, damos por finalizada la Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha.
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